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RE: RECURSO DE REPOSICION

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/01/2024 17:09
Para: Enith Villero <villeroenith@gmail.com> 

SU SOLICITUD FUE REGISTRADA EN EL SISTEMA/J.SANCHEZ

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Enith Villero <villeroenith@gmail.com>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 10:40
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION
 

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Doctora 
Leslye Johanna Varela Quintero 
Juez Segundo de Familia de Valledupar 
E.  S.  D. 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE HONORARIOS SEGUIDO DE ENITH 
VILLERO GOMEZ CONTRA PABLO ANTONIO CANCHON   
RDO:  20001-31-10-002-2019-00034-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 18 DE 

DICIEMBRE  DE 2023 

 

 

 

Respetada  señora Juez 

 

Enith Villero  Gomez, Abogada en ejercicio, identificada con Cedula de 

Ciudadanía 49734815 expedida en  Valledupar,  # Celular 3166536977 E-mail 

villeroenith@gmail.com actuando en nombre propio dentro del proceso de 

referencia, por medio de este escrito, me permito presentar RECURSO DE 

REPOSICION contra el auto de fecha 18 de  diciembre   de 2023, donde su 

Despacho libro orden de pago por la vía ejecutiva a favor de Enith Villero Gomez y 

en contra del señor Pablo Antonio Canchón, ´por lo siguiente:  

 

1 – Su Despacho mediante auto de fecha 28 de agosto de 2023 publicado en 
estado el día 29 de agosto de 2023, fijo Honorarios por la gestión como partidora 
dentro del referido, por la suma de $ 1.000.000 correspondiente al 0.5% del valor 

total de los bienes objeto de partición, debiendo ser pagados por ambas partes en 
cuantía del 50% cada uno.  
2 – El día 26 de septiembre de 2023   presenté Demanda Ejecutivo de Honorarios, 

para que su despacho librara Mandamiento Ejecutivo de pago contra el  señor 
PABLO ANTONIO CANCHON por  la suma de QUINIENTOS  MIL PESOS 
($500.000)  correspondiente al 50% mencionado en dicha providencia,   toda vez 
que a la fecha no habían sido cancelados los mismos. 
 
3 –  Mediante providencia de fecha 18 de diciembre de 2023, publicado en estado 
el día 19  de diciembre  de 2023,   su Despacho libra   orden de pago por la vía 
ejecutiva a mi favor  y en contra del señor PABLO ANTONIO CANCHON por la suma 
de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) M/CTE, con ocasión al incumplimiento de la 
obligación contenida en auto de fecha 28 de agosto de 2023. Así como los intereses 
legales que serán liquidados, pagaderos dentro de los cinco (05) días siguientes a su 
vencimiento desde cuando se hizo exigible la deuda hasta que se verifique su pago, lo 
cual hará el ejecutado dentro de los cinco (05) días siguiente a la notificación de este 

mandamiento y, en su numeral TERCERO  NOTIFÍQUESE personalmente el 
contenido de este auto al ejecutado, el señor PABLO ANTONIO CANCHON, conforme 
a lo establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto, conforme al 
artículo 8 de la 2213 de 2022 si se utilizan medios tecnológicos para tal fin.  

4 – El Articulo 306 del Código General del Proceso establece: Cuando la sentencia 
condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 
que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación 
y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la 
solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado 
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en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que 
se surta el trámite anterior. 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 
obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 
mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá 
realizarse personalmente. 
Frente a lo anunciado según las fechas esto es:  
1 - Auto que fijo Honorarios de fecha 28 de agosto de 2023 publicado en 
estado el 29 de agosto de 2023. 
2 -  Presentación de Ejecutivo de Honorarios de fecha 26 de septiembre de 
2023. 
 
3 - Es a toda luz que el ejecutivo de Honorarios se presentó dentro de los 
(30) días que establece el artículo 306 del Código General del Proceso, 
razón por la cual por obedecimiento a la normatividad la notificación al 
demandado del Proceso Ejecutivo de Honorarios se hará por ESTADO.    
  
Por lo anterior sin mayor argumentación solicito, se REPÓNGA 
PARCIALMENTE providencia de fecha 18 de diciembre de 2023 en lo que 
respecta al numeral TERCERO donde se ordena notificar personalmente al 
demandado  señor PABLO ANTONIO CANCHON, consecuencialmente  se ordene  
notificar  por  ESTADO al  demandado, tal como preceptúa el Articulo  306 del  

Código General del Proceso. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
Enith Villero Gómez 
C.C. 49.734.815 de Valledupar 
T.P. 169376 del C.S.J. 
 


